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Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................ 20 pías1
Seis meses.....................  10*65 »
Tres id............................ 6 >

Pago adelantado.

IParte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 58.)

CONGRESO
Sesión del dia S1?.

Abrese sesión 3*30 presidencia 
Dato.

El Sr. Garcia Lomas anuncia in
terpelación sobre ley Justicia mu
nicipal.

El Sr. Maciá censura Consejo Sa
nidad.

Ministro Gobernación defiéndele.
Benitez Lugo dirige ruego Mi

nistro Guerra.
El Sr. Burell pide tráigase á la 

Cámara proceso escritor Juan José 
Morato; varios se adhieren.

El Sr. Soriano pregunta dias va
caciones.

Presidente dice Cámara lo acor
dará.

El Conde Rodezno ruega Ministro 
Instrucción se restaure Monasterio 
San Salvador.

Orden del dia.—El Sr. Francos 
Rodríguez apoya una proposición 
de ley autorizando la concesión de 
bronce para erigir un monumento 
al pueblo del 2 de Mayo.

El Sr. Garay se adhiere en nom
bre de la mayoría, igual los señores 
Galdós y Morete; y se reunen sec
ciones. Reanúdase con el debate de 
Administración local.

Los Sres. Vázquez Mella y Señan
tes hacen alusiones.

El Sr. Vázquez expone doctrina 
representación por clase y afirma 
que la vida corporativa no existe; 
declárase partidario de la democra

cia gerárquica, pero no de la igua
litaria.

Léense dictámenes de carreteras 
y concesión de pensiones á los sal
vadores de los naúfragos del vapor 
«Sirio*.

Levántase la sesión á las 7*45.

SENADO

Sesión del dia 86.
Abrese sesión 4 tarde presiden

cia Azcárraga.
El Presidente de la Cámara ofre

ce trasmitir ruego al Sr. Obispo de 
Jaca.

El Sr. Ochando ruega á la mesa 
no se ponga en el orden del dia el 
dictámen en el que se autoriza la 
creación en Segovia de un monu
mento á Daoiz y Velarde, para que 
la comisión lo estudie detenida
mente.

El Presidente dice retirado.
Orden del dia.
Apruébase el proyecto de ley re

habilitando al Teniente Coronel de 
Infantería retirado D. José María 
Tosanco Gómez; otros de carrete
ras.

Suspéndese sesión.
Se reunen secciones.
Dáse cuenta y levántase á las 5.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN

limo. Sr.: Con el fin de que todas 
las autorizaciones concedidas por 
este Ministerio para ejecutar obras 
ó instalaciones que hayan de atra
vesar los ferrocarriles ó imponerles 
alguna servidumbre se ajusten á 
las mismas condiciones, siempre 
que sea posible;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

l.°  Todas las obras ó instalacio
nes comprendidas en el art. 17 del 
Reglamento de Policía de ferroca
rriles serán aprobadas por este Mi
nisterio con la condición de que 
el concesionario se obligue á cum
plir las prescripciones siguientes:

I. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo 
la inmediata inspección del perso
nal de la División de ferrocarriles y 
de los agentes de la Compañía, y al 
efecto, el concesionario dará cuen
ta á aquéllos con la debida antici
pación de la fecha en que se pro
pone dar comienzo á las obras ó á 
la ejecución de alguna reparación.

II. La Compañíaferroviaria que
da relevada de toda responsabilidad 
por las averías que puedan origi
narse en la instalación que se auto
riza y sean consecuencia de la ex
plotación regular y bien ordenada 
del ferrocarril ó de accidentes que 
ocurran en el mismo y revistan el 
carácter de fortuitos ó sean causa
dos por fuerza mayor.

III. Las obras deberán termi
narse en el plazo de.... , contado
desde el dia en que se participe al 
solicitante la concesión de la auto
rización, quedando ésta caducada 
de no cumplirse el precepto.

IV. El concesionario queda obli
gado á abonar á la Compañía ferro
viaria la correspondiente indemni
zación por los daños y perjuicios 
que con el uso de esta autorización 
irrogue á aquélla.

V. El Gobierno podrá modificar 
los términos de esta autorización, 
suspenderla temporalmente ó ha
cerla cesar de un modo definitivo si 
asi lo juzgase necesario para el 
buen servicio público, sin que el 
concesionario tenga por ello dere
cho á indemnización alguna.

VI. Esta autorización se entien
de otorgada sin perjuicio de terce
ro, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción á todas 
las disposiciones vigentes ó que en 
lo sucesivo se dicten para las de su 
clase.

VIL El concesionario no podrá 
poner en servicio la instalación 
concedida sino mediante autoriza
ción expresa de la División, que la 
dará según lo que resulte del acta 
de reconocimiento de las obras, 
practicado por el Ingeniero encar

gado de la Inspección, con cuyo 
objeto dará cuenta de su termina
ción á la Jefatura de dicha División.

2.°  Las instalaciones eléctricas 
que se concedan cruzando las lineas 
férreas por encima de los carriles, 
sólo serán aprobadas á condición de 
que el concesionario se obligue á 
cumplir las prescripciones ante
riormente enumeradas, y además 
las siguientes:

I. Los detalles de la instalación 
se sujetarán en cuanto sean aplica
bles al caso, á las disposiciones del 
Reglamento sobre instalaciones 
eléctricas y servidumbre forzosa de 
paso de las mismas, aprobado por 
Real decreto de 7 de Octubre de 
1904.

II. El cruzamiento se efectuará 
en sentido normal, á ser posible, y 
en caso de formar ángulo oblicuo, 
no será inferior á 601 sexagesi
males.

III. Los apoyos que limitan el 
tramo de cruzamiento se colocarán 
fuera de la zona comprendida entre 
las aristas inferiores de los taludes 
de los terraplenes y las superiores 
de los desmontes, y de modo en 
todos los casos que la distancia en 
planta de dichos apoyos á los bor
des exteriores de los carriles más 
próximos sea mayor que la altura 
que ofrezca el apoyo correspondien
te. Dentro de estas limitaciones se 
procurará que el vano de cruza
miento sea el menor posible.

Por su disposición y dimensiones 
en relación con el material de que 
estén formados, deberán ofrecer es
tos apoyos, á juicio de la División, 
las suficientes garantías de estabi
lidad, teniendo en cuenta los mayo
res esfuerzos permanentes y acci
dentales á que puedan hallarse so
metidos.

IV. Los cables destinados al 
transporte de la energía eléctrica 
se colocarán á una distancia míni
ma de 2 metros por encima de los 
hilos del telégrafo y de 6 metros 50 
centímetros sobre la rasante de ca
rriles.



Se amarrarán sólidamente á los 
apoyos situados á ambos lados de la 
via, de modo que la tensión mecá
nica de los tramos contiguos no se 
transmita al de cruzamiento, en el 
cual los cables no deberán experi
mentar más tensión que la produ
cida por su propio peso.

Para prevenir los peligros de la 
ruptura se empleará uno de los pro
cedimientos siguientes:

a) Suspender cada uno de los 
cables por medio de péndolas de su 
correspondiente alambre de acero, 
sujeto fuertemente á los postes que 
limitan el tramo de cruzamiento, 
fijando de un modo invariable el 
extremo superior de dichas péndo
las para evitar su corrimiento, y 
situando éstas á una distancia má
xima entre sí de 0'40 metros.

b) Rodear el conjunto de cables 
por una red ó malla de forma pris
mática ó cilindrica, sujeta por me
dio de bastidores á los postes que 
limitan el tramo, y dispuesta de 
modo que retenga eficazmente á los 
cables en todas direcciones en caso 
de ruptura, hallándose además en 
perfecta comunicación con tierra.

En ambos procedimientos, los 
cables ó hilos pueden ir indistinta
mente desnudos ó recubiertos con 
envolvente aisladora.

De Real orden lo comunico á
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 
1908.= Besada. = Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

(De la Gaceta núm. 53.)

Gobierno dEwil
Circulares.

Con esta fecha se ha impuesto á 
la empresa del coche correo que 
hace el recorrido de esta capital á 
Aranda ,de Duero y viceversa la 
multa de 20 pesetas con arreglo al 
art. 35 del Reglamento de carrua
jes y l.° de la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1888 aclaratoria del 
anterior, por haber infringido el 24 
del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo que preceptúa el art. 4.° de la 
precitada Real orden.

Burgos 27 de Febrero de 1908.=
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Aprobado por este Gobierno, con 
fecha 15 de los corrientes, el presu
puesto de la cárcel del partido ju
dicial de Briviesca para el año de 
1908, se padeció un error material 
en las cantidades de cuatro pueblos 
al publicarlas en el Boletin oficial, 
núm. 41, correspondiente al dia 20 
del actual, y por consiguiente, se 
rectifican en la presente, entendién
dose que los pueblos de referencia 
que á continuación se consignan, 
les corresponde satisfacer las can
tidades que también después se ex
presan:

Aguilar de Bureba, 74'75 pesetas.
Aguas-Cándidas, 132*70.
Castil de Lences, 74'42.
Castil de Peones, 107'02.
Burgos 27 de Febrero de 1908.

EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión ordinaria del dia 10 de Febre
ro de 1908.
En virtud de lo dispuesto en el 

art. 6.° del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907, convocada la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica á sesión ordinaria en el des
pacho del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, á las cinco de su tar
de y bajo su presidencia, con asis
tencia de los Vocales Sres. Villare- 
jo, Inspector de primera enseñan
za, Saez de Cenzano, Saiz Sevilla, 
Montero, Martínez Hernando, Alon
so de Armiño, Calleja, D.a Julia 
Alegría, D.a Maria Varona, Cecilia, 
D. Eugenio López y Seisdedos, se 
leyó el acta de la sesión extraordi
naria anterior, quedando aprobada.

Seguidamente, pasándose por Se
cretaría á dar cuenta de los asuntos 
puestos á la orden del dia, quedó la 
Corporación enterada de que por 
tramitación se habían despachado 
los asuntos que á continuación se 
expresan:

Entregado á D. Jorge Garcia la 
certificación que tenía solicitada 
para acreditar la fecha de su cese 
en la escuela pública de Quintana- 
loranco.

Entregado á los interesados don 
Dionisio Zapatero Labrador, D. Do
roteo Martin, D.a Dolores Ruiz del 
Amo, D. Eustasio Morquillas y don 
Ramón Fernández, su respectiva 
credencial, mandada por los seño
res Presidente de la Junta provin
cial de Valladolid, Zaragoza, Ciudad 
Real, Navarra y Falencia, nom
brándoles para servir en propiedad 
y en virtud de concurso, escuelas 
públicas en las mencionadas pro
vincias.

Cumplimentado las órdenes de la 
Subsecretaría, para que por esta 
Corporación se manifieste los tur
nos á que corresponden la provi
sión en propiedad de las plazas de 
Auxiliares ocurridas por renuncia 
de D.a Maria Fernández Soria y 
D. Gerardo Romero Pérez.

Devuelto por orden de la Subse
cretaría, á D. Cirilo Moreno Garcia, 
Maestro de la Aceña de Lara, la 
instancia que dirigió con fecha 21 
de Enero próximo pasado al referi
do Centro, para que en todo caso 
se curse por el conducto legal.

Instruidos los expedientes de va
cantes de las Escuelas públicas de 
niños de Salas de los Infantes y de 
asistencia mixta de Santa Maria 
Mercadillo por renuncia de las 
Maestras que la servían.

Leido el dictamen del Sr. Inspec
tor de primera enseñanza emiti

do en el expediente de queja que 
se tramita contra el Maestro de 
Presencio D. Agapito Ruiz después 
de una breve discusión en que to
maron parte los Sres. Montero, don 
Miguel Giraldo, Martínez Hernando, 
Seisdedos y el Sr. Presidente, don 
José Maria Caballero, para mejor 
proveer, y con el fin de acordar en 
definitiva con el mayor acierto, la 
Junta provincial acordó que pase á 
estudio y ponencia del Vocal señor 
D. Marcial Martínez.

Requerir á la Maestra de la es
cuela pública de niñas de Arenillas 
de Riopisuerga D.a Matilde Carbo- 
nell, para que en el plazo improrro
gable de tercero dia y como se la 
tiene ya indicado, se presente á ser 
reconocida por los Sres. Médicos 
de esta capital D. Ramiro Avila 
Pezuela, D. Marcial Martínez Her
nando y el municipal del indicado 
pueblo de Arenillas, previniéndola 
que de no cumplir con este impor
tante servicio se pondrá en conoci
miento del Rectorado el abandono 
en que tiene la enseñanza, á fin de 
que se la imponga el correctivo á 
que haya lugar.

Para los efectos prevenidos en 
los artículos 170 y 171 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857, trasladar 
á informe del Sr. Inspector el ex
pediente de queja que se tramita 
contra el Maestro de la escuela pú
blica de Bocos D. Adrián Rodrí
guez, por faltas cometidas en el 
cumplimiento de sus deberes profe
sionales.

En conformidad con el dictamen 
del Sr. Inspector de primera ense
ñanza, se acordó amonestar priva
damente á los Maestros de Retuerta 
D. Gabino Hernando y D.a Matilde 
Labrador, para que en lo sucesivo 
procuren no ausentarse del punto 
de su destino sin obtener previa
mente y por escrito de la autoridad 
competente la oportuna licencia.

Haciendo uso de las atribuciones 
que á las Juntas provinciales otor
ga el Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1907, conceder quince dias 
de licencia para atender al resta
blecimiento de su salud á la Maes
tra sustituía de la escuela pública 
de Canicosa D.a Isabel Ruperez, sin 
perjuicio de que deje persona apta 
que la supla en sus funciones du
rante la ausencia, ó en su defecto 
que se nombre por la Junta local.

Con el informe del Sr. Inspector 
de primera enseñanza y por con
ducto del Rectorado, devolver á la 
Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública la solicitud en 
queja formulada por los vecinos y 
autoridades del pueblo de Torrepa- 
dre contra el Maestro propietario 
D. Eleuterio Miera.

Oir á la Junta local y Ayunta
miento de La Puebla de Arganzón 
en la queja formulada por el Maes
tro D. Antonio de la Peña por ha
ber en la planta baja del edificio 
escuela funcionando un taller de 
carpintería, que con el ruido le im

pide el cumplimiento de sus debe
res profesionales.

Dirigirse al Alcalde Presidente 
de la Junta local de Rubena para 
que con urgencia manifieste si por 
su parte y la de ese Ayuntamiento 
de su presidencia existe algún in
conveniente para que el niño de 
Juan Franco, peón caminero, sea 
admitido á recibir la instrucción 
primaria en la escuela pública de 
dicha localidad.

En virtud de moción del Sr. Ins
pector de Sanidad D. Marcial Mar
tínez Hernando, y con el fin de evi
tar los abusos que en no pocas oca
siones se cometen con motivo del 
desarrollo de enfermedades epidé
micas y prematuro cierre temporal 
de las escuelas, la Corporación 
acordó volver á insertar y recordar 
las instrucciones contenidas en la 
circular inserta en el Boletin oficial 
núm. 193, correspondiente al año 
1902.

En conformidad con el dictamen 
del Sr. Inspector de primera ense
ñanza, se aprobaron varios presu
puestos de material de escuelas pú
blicas diurnas y nocturnas de adul
tos, correspondientes al corriente 
año natural, con los inventarios y 
listas de obras señaladas de texto 
por el Gobierno de S. M.

La Junta provincial acordó que
dar enterada de la comunicación 
dirigida por el Alcalde de Coculina 
participando que todos los Maestros 
de las escuelas públicas de su dis
trito se hallaban al frente de sus 
escuelas el dia l.° del corriente 
mes.

Quedó igualmente enterada de 
otra comunicación del Alcalde de 
Santo Domingo de Silos indicando 
que por falta de asistencia de alum
nos se había procedido á la clau
sura de la escuela de adultos.

Asimismo acordó, visto y entera
da la Corporación de la instancia 
que dirige el Maestro de Gredilla 
la Bolera D. Francisco Melgosa 
pidiendo se le autorice para per
noctar en la villa de Sedaño, donde 
reside su esposa.

Por último, se acordó que por el 
Sr. Inspector se presente la Memo
ria y conclusiones generales de' su 
visita ordinaria á las escuelas pú
blicas del partido de Castrogeriz, y 
que por la Secretaría se cuide de 
que se anuncien las vacantes de 
escuelas para su provisión interi
namente, con las formalidades que 
determina el vigente Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907.

Con lo cual, y no habiendo más 
asuntos de qué tratar, el Sr. Gober
nador Presidente levantó la sesión 
á las siete menos cuarto de la no
che, de lo cual, yo el Secretario, 
certifico. = Marcelino Bonifaz. — 
V.° B.°=El Gobernador, José María 
Caballero.

Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 37 del vigente reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, se



anuncian para proveerse por con
curso único las Escuelas dotadas 
con menos de 825 pesetas, vacantes 
actualmente en esta provincia, y 
que á continuación se detallan:

Escuelas elementales completas de 
niños.

Santa Cruz del Valle, con 625 pe
setas.

Retuerta, id.
Santa Inés, id.
Iglesias, id.
Neila, id.
Arlanzón, id.

Escuelas elementales completas de 
niñas

Cardeñadijo, con 625 pesetas. 
Villasandino, id.

Escuelas elementales incompletas, 
cuya provisión corresponde á Maestro.

Cadiñanos, con 500 pesetas.
Villabasil, id.
Hinojar de Cervera, id.
Barrio Panizares, id.

Escuelas elementales completas de 
asistencia mixta cuya provisión co
rresponde á Maestra, si por la Junta 
local respectiva no se hace uso del de
recho que la concede el artículo 69 
del Reglamento de 14 de Septiembre 

de 1902.
Tubilla del Lago, con 625 pesetas. 

Escuelas elementales incompletas de 
asistencia mixta cuya provisión co
rresponde á Maestra, si por la Jun
ta local respectiva no se hace uso del 
derecho que la concede el artículo 69 
del Reglamento de 14 de Septiembre 

de 1902.
Fresno de Riotirón, con 593'75 

pesetas.
Villanueva de los Montes, 500.
Buezo, id.
Imiruri, id.
Brazacorta, id.
Temifio, id.
Cañizar de Amaya, id.
Villanueva Tobera, id.
Oquillas, id.
Olmos de Atapuerca, id.
Cereceda, id.
Campino de Bricia, id.
Pangua, id.
Cernégula, id.
Pedresa de Muñó, id.
Rupelo, id.
Villavieja, id.
Bóveda de la Ribera, id.
Entrambosrios, id.
Ura, id.
San Martin de San Zadornil, id.
Buñuelos del Rudrón, id.
Trashaedo del Tozo, id.
Villalba de Losa, id.
Santa Gadea de Alfoz, id.
Ibrillos, id.
Quintanilla y San Juan, id, 
Santa Maria Mercadillo, id. 
Páriza, id.
Viergol, id.
Zurbitu, id.
Vileña, id.
Quintanilla Escalada, id.
Fuenteurbel, id.
Quintanilla Pedro-Abarca, id.

(Komidión proBÍncial

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.” de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fe
cha 9 de Agosto de 1877, se publi
can á continuación los precios á

Corralejo de Valdelucio, id.
Teza, id.
San Martin del Rojo, id.
Valtierra de Riopisuerga, id.
Ruyales del Páramo, id.
Bayas, id.
Pesquera de Ebro, id.
Tolbaños de Arriba, id.
Orbaneja Riopico, id.
Barrio de Muñó, id.
San Pedro y Haedo, id.
Los aspirantes presentarán sus 

instancias en la Secretaria de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 
esta provincia en el plazo de treinta 
dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminará 
á las cuatro de la tarde del último 
dia hábil,acompañadas de sus hojas 
de servicios y su respectiva cu
bierta, extendidas de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 
11 de Diciembre de 1879 y circular 
del Rectorado fecha 25 de Enero de 
1904, inserta en el número 17 de 
este Boletin oficial, correspondiente 
al 29 del mismo mes, y certificadas 
por las Secretarias de las Juntas 
provinciales respectivas dentro del 
plazo de la convocatoria; y en el 
caso de no haber prestado ningún 
servicio en el magisterio público, 
acompañar con la solicitud el certi
ficado de buena conducta y título 
profesional, ó copia compulsada del 
mismo.

Igualmente los señores Maestros 
y Maestras, interesados, tendrán en 
cuenta al solicitar en este concurso 
las disposiciones del Real decreto 
de 31 de Julio de 1904, tanto á lo 
que se refiere á la suerte que nece
sariamente han de correr sus ins
tancias en la Secretaria de Instruc
ción pública, como el ineludible 
deber en que se encuentran de po
sesionarse de la escuela para la que 
pudieran ser nombrados. Las hojas 
de servicios que aparezcan con omi
siones ó contradicciones de fechas 
y datos referentes á ceses y tomas 
de posesión se declararán nulas.

Los documentos que no se pre
senten dentro del plazo de la con
vocatoria no podrán admitirse si no 
se subsanan los defectos de que 
adolezcan, ó se completan los ex
pedientes de su referencia dentro 
de los diez dias siguientes al en 
que expire el plazo de la convoca
toria, conforme determina el pá
rrafo 4.° del art. 31 del Real decre
to de 2 de Septiembre de 1902.

Buagos 15 de Febrero de 1908. 
=E1 Secretario interino, Marcelino 
Bonifaz. .

que se han vendido en el mes de 
Enero último los artículos de su
ministro que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil y que deben servir de tipo 
para el abono de los mismos en el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos............................. 0'26

Id. de cebada de 4 kilogra
mos...................................... 0'92

Id de paja corta de 6 kilo
gramos................................ 0'30

El litro de aceite.................. 1'28
El kilogramo de carbón.... 0'10 
El kilogramo de leña............ 0'04
El kilogramo de paja larga.. 0'07

Burgos 22 de Febrero de 1908.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutié
rrez Ballesteros.=E1 Comisario de 
Guerra, Luciano Navarro.=P. A. 
de la C. P.= E1 Secretario, acci
dental, Santiago Tormo.

Providencias Judiciales
Burgos.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Doy fé: que en los autos de me

nor cuantía seguidos en este Juzga
do y por mi testimonio á instancia 
de D. Valentín Castro Saiz y otros 
vecinos de esta ciudad, con D. Fer
nando Carcedo Romo y otros, sobre 
tercería de dominio, se ha dictado 
sentencia que comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 22 de Febrero de 1908, 
el Sr. D. Teótimo Lacalle Gómez, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
en los autos de menor cuantía pro
movidos por D. Valentín Castro 
Saiz, mayor de edad, empleado; don 
Vicente Castro Saiz, mayor de edad, 
jornalero, y ambos vecinos de esta 
ciudad, y D. Ildefonso Saiz Alonso, 
en nombre y representación de su 
esposa D." Maria Concepción Cas
tro Saiz, mayor de edad, jornalero 
y vecino de Gamonal, defendidos 
por el Ldo, D. Pedro Martínez, 
contra D. Fernando Carcedo Romo, 
D. Timoteo Quintana Colina, D. De
metrio Saiz Pérez, D. Cirión Saiz 
Montoya y D.a Juana Saiz Moral, el 
primero, tercero y último vecinos 
de Gamonal, declarados rebeldes, 
el segundo de Quintanapalla y el 
cuarto de Arcos, sobre tercería de 
dominio de una tercera parte de 
casa sita en Gamonal, embargada 
en varios juicios á la D.a Juana 
Saiz por el D. Fernando, D. Deme
trio y D. Cirión.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro haber lu
gar á la tercería de dominio formu
lada por D. Valentín Castro Saiz, 
D. Vicente Castro Saiz y D. Ilde
fonso Saiz Alonso como marido de

D.a María Concepción Castro Saiz, 
y en su consecuencia, mando que se 
excluya de los embargos practica
dos á D.“ Juana Saiz Moral por los 
otros demandados la tercera parte 
de la casa número 6 de la calle an
tigua de Gamonal, deslindada en el 
primer Resultando de la sentencia 
con expresa imposición de costas á 
los demandados D.a Juana Saiz Mo
ral, D. Fernando Carcedo Romo, 
D. Demetrio Saiz Pérez, D. Cirión 
Saiz Montoya y D. Timoteo Quin
tana Colina, entendiéndose que los 
allanados pagarán de ellas la parte 
que les corresponda hasta la reso
lución en que se les tuvo por alla
nados, y los demás la parte que 
les corresponda hasta dicha resolu
ción y en las causadas con poste
rioridad; notifíquese esta resolución 
á los allanados D. Cirión Saiz y don 
Timoteo Quintana Colina, y me
diante á la rebeldía de D. Fernan
do Carcedo, D. Demetrio Saiz y 
D.a Juana Saiz, hágase en la forma 
prevenida en el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Teótimo Lacalle.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto corresponde á la letra con 
su original á que me remito, y para 
su inserción en el Boletin oficial de 
esta provincia y con el fin de que 
sirva de notificación á los rebeldes 
D. Fernando Carcedo Romo, D. De
metrio Saiz Pérez y D.a Juana Saiz 
Moral, expido el presente que firmo 
en Burgos á 27 de Febrero de 1908. 
=Cayetano Saiz.

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

En virtud de la presente se cita, 
llama y emplaza á Antonio Adrian- 
seus Bastrina, Oficial que fué de 
Correos en la Administración de 
esta ciudad, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradaro se des
conocen, para que en el término de 
diez dias á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado 
para constituir en la prisión que le 
está acordada en causa por sustrac
ción de un pliego de valores decla
rados por no haber sido hallado, 
para responder de los cargos que 
le aparecen, prevenido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las 
Autoridades, asi civiles como mili
tares y agentes de la policía judi
cial, procedan con el mayor celo y 
actividad á la busca y captura de 
dicho individuo, poniéndole á mi 
disposición con las seguridades de
bidas en la cárcel de este partido.

Miranda de Ebro 22 de Febrero 
de 19O8.=El Juez de instrucción, 
Mariano Broquera de Cavia.=El 
Actuario, P. A., Juan Castillo.



inundas particulares

Imprenta le la DipatacM i Proviacial.

toridades y encarga á los agentes 
de la policía judicial la busca y 
captura de dichos procesados, po
niéndolos, caso de ser habidos en la 
cárcel del partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 18 de 
Febrero de 1908.=José Victor Pes- 
queira.=Por su mandado., Licen
ciado, José María de Patornina.

Alcaldía de Quintanaloranco.
Se hallan vacantes las plazas de 

Recaudador Agente ejecutivo y De-

Alcaldia de Hontanas.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año 1907, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el in
forme del Sr. Regidor Sindico y 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente é interponer las reclamacio
nes que crean justas, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Hontanas 16 de Febrero de 1908. 
=E1 Alcalde, Santiago Martínez.

la Cuesta. = Ayuntamiento del 21 
de Febrero de 1908.=La Corpora
ción aprobó la precedente distri
bución de fondos. = Isidro Gil. =

B.e = El Alcalde, Ramón de la 
Cuesta.

positario de los fondos municipales 
de este distrito.

Las personas que deseen optar ¿ 
los referidos cargos presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes debi
damente reintegradas y el premio 
que deseen percibir, advirtiendo 
que no pasará del 3 por 100 y las 
que se presenten con mayor canti
dad serán desechadas.

Las solicitudes se admitirán has
ta el dia 7 del próximo mes de 
Marzo.

Quintanaloranco 23 de Febrero 
de 1908. =E1 Alcalde, P. O., Pablo 
Ruiz.

Alcaldía de Monasterio de la Sierra,
Se ha agregado al ganado del 

vecino de esta localidad D. Lesmes 
Maria una borrega blanca, revis- 
quinegra, con muesca por detrás en 
lo oreja derecha y orejana en la 
izquierda.

La persona á quien pertenezca 
dicha res puede pasar á recogerla 
á esta Alcaldía, previo pago de gas
tos, en el plazo de quince dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Monasterio de la Sierra 20 de Fe
brero de 1908. =E1 Alcalde, Cipria
no Esteban.

D. Mariano Brequera de Cávia, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se ha instruido expediente de in
formación posesoria á instancia de 
D.a Braulia Cruz García, viuda, ma
yor de edad y vecina de la misma, 
para inscribir á su favor en el Re
gistro de la Propiedad del partido 
una finca urbana, sita en esta ciu
dad y en la calle de la Reja, señala
da con el número 11, que mide 75 
metros cuadrados y linda por Norte 
ó frente calle de la Reja; Sur ó es
palda otra de herederos de D. Mi
guel Diaz de Corcuera; Oeste ó de
recha entrando plazuela, y Este ó 
izquierda casa de D. Félix Molini- 
11a; y habiendo suspendido el señor 
Registrador de la Propiedad la ins
cripción de la mencionada casa ó 
finca urbana, de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 402 de la ley 
Hipotecaria por hallarse en contra- i 
dicción con el hecho de la posesión 
justificada por D.a Braulia Cruz 
García, he acordado, en providencia 
del día de la fecha, hacerlo público 
por medio de este edicto.

Y á los efectos consiguientes, se 
cita, llama y emplaza por este solo 
edicto á D.a Petra Tobalina, ausente 
en ignorado paradero, á favor de la 
cual se halla inscripta la finca des
lindada, y en caso de haber fallecí I 
do, á sus herederos, para que den
tro del termino de 15 días, á contar 
desde su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á hacer uso de su 
derecho, bajo apercibimiento que 
de no deducirse reclamación algu- I 
na dentro de dicho plazo se apro- I 
bará el expediente, ordenando su 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad, sin que á ello sea obstáculo 
la inscripción de referencia.

Dado en Miranda de Ebro á 25 de 
Febrero de 1908. = Mariano Bro- 
guera de Cavia.=Por su mandato. 
—Bonifacio Martínez.

Pérdida.
La persona que se le haya per

dido un perro perdiguero, blanco y 
café, puede recogerle previas señas 
del perro en Villadiego, farmacia 
de D. Julio González Rico. 1_ 2

8/XNTA OILiAMLA 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 5

ABONOS MINERALES
para todos los cultivos

Ventas con garantía de análisis.

Abono marca «La Cigüeña», pre
parado por la casa con la «Wave- 
lita», especial para leguminosas 
(habas, guisantes, lentejas, garban
zos, yeros, etc.), y para las legumi
nosas forrajeras (alfalfa, esparceta, 
etcétera.)

Noticias y detalles en la oficina 
de información agrícola y laborato
rio químico de Tomás Fernández de 
la Cuesta, Paloma, 32 y Sombrere
ría, 23, Burgos. g

Alcaldía de Guzmán.
Según me participa el vecino de 

esta localidad Victoriano Cabezón 
Caballero, hace pocos dias ha des
aparecido de su casa su hijo Grego
rio Cabezón Viyuela, indocumenta
do, de 19 años, estatura regular, 
pelo y ojos negros, sin barba, viste 
pantalón de pana cordón, chaqueta 
de mezcla medio oscura y gorra 
visera.

Se suplica á las Autoridades la 
busca de dicho joven y de ser ha
llado le pongan á disposición de 
esta Alcaldía.

Guzmán 24 de Febrero de 1908. 
=E1 Alcalde, P. O., Mariano Ca
brito.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento constitucional de Burgos

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capí
tulos que para satisfacer las obliga
ciones del mes de Marzo y ante
riores acuerda este municipio con
forme á lo que sobre el particular 
previenen las disposiciones vigentes.

Pesetas.
Garganchón.

D. Gaspar Ayala Alarcia, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: que en el expedien

te de demanda de tercería de do
minio que se dirá, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Gargarchón á 24 de Febrero de 
1908, el Sr. D. Gaspar Ayala, Juez 
municipal de la misma, con los ad
juntos D. Esteban Hernando y Don 
Justo Puras, habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
demanda de tercería de dominio, 
seguidos á instancia del demandan
te Silvio Palacio Vicente, vecino 
de Belorado, á los bienes embarga
dos por Cirilo Hernando Izquierdo, 
vecino de Alarcia, á Nicolás Pineda 
Alarcia, vecino de esta villa, hoy 
ausente en ignorado paradero, am
bos demandados.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos ha
ber lugar á esta tercería de domi
nio, y en su consecuencia á dejar á 
disposición del demandante terce
rista Silvio Palacín Vicente los 
bienes embargados y que son obje
to de esta demanda y condenamos 
al demandado ejecutante Cirilo 
Hernando Izquierdo á que satisfaga 
al demandante todos los daños y 
perjuicios que le haya ocasionado 
con motivo del embargo de los bie
nes objeto de esta cuestión á reser
va de fijar su importancia y hacer
la efectiva en la ejecución de la 
sentencia, imponiéndole además el
pago de todas las costas y declaran
do rebelde al demandado ejecutado 
Nicolás Pineda Alarcia.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante tercerista y demandado 
ejecutante y por- ausencia y rebel
día del demandado ejecutado en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Gaspar Ayala.—Es
teban Hernando.=Justo Puras.

Cuya sensencia fué publicada por 
el Tribunal municipal que la sus
cribe en el mismo dia de su fecha, 
estando celebrando audiencia pú
blica, y para que sirva de notifica
ción al demandado Nicolás Pineda 
Alarcia, expido el presente edicto 
para su inserción en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Dado en Garganchón á 25 de Fe
brero de 19O8.=Gaspar Ayala. = 
Por su mandado, Bernabé Ayala.

San Sebastián.
D. José Víctor Pesqueira y Domín

guez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Eufrosio 
Ochoa Arién, hijo de Ciríaco y Ba- 
silisa, soltero, de 20 años y natural 
de Viana (Estella), y á Narciso Ca
sado Briongos, hijo de Eusebio é 
Isabel, de 26 años, soltero, jornale
ro y natural de Gumiel de Hizán, 
provincia de Burgos, para que den
tro del término de diez dias, conta
dos desde la inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado al ob
jeto de practicar ciertas diligencias 
en causa que se les sigue sobre es
tafa, señalada con el núm. 152 de 
año 1907, bajo apercibimiento de 
que si no lo hicieren serán declara
dos rebeldes, parándoles los perjui
cios que en derecho hubiera lugar.

A la vez se ruega á todas las Au-

Alcaldia de Solas de Bureba.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 250 pe
setas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, debida
mente reintegradas, en el plazo de 
15 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial de 
la provincia.

Solas de Bureba 21 de Febrero I 
de 1908,—El Alcalde, José Alonso.

1 Gastos del Ayunta-
miento..................9.000

2 Policía de seguridad. 9.000
3 Policia urbana y ru-

ral..................... 10 000 !
4 Instrucción pública. 2.500
5 Beneficencia............ 9.000
6 Obras públicas........ 15.000
7 Corrección pública.. 500
8 Montes......................
9 Cargas y contingente

provincial............80.000
10 Obras de nueva cons-

trucción................25.000
11 Imprevistos.............. 2.000

Suma total.. .. 162.000

Burgos 17 de Febrero de 1908. I
=E1 Contador, Fermin Lambarri.
— V.° B.e — El Alcalde, Ramón de


